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EL ALCALDE DE LA MUIIICIPAUDAD PROVITICIAL DE IáiIBAYEQUE;
COI{SIDERAilDO:

Que, mediante Nota de Enüo N' 3597/2021, de fecha 08 de Mtrzo dePoblado .lnsculás 'Olnros, Sr Encterio Mayanga Morales, hace ar et contenido del exped¡e nb para la
adecuec¡ón de le Municipalidad de d¡cho Ceoto po lleg

2021, el Alcatde de la Munic¡patidad

blado.
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MUNICIPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
-Lailúa{eryr4 Ana del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

oRDENAilzA irur{tctpAL euE APRUEBA tá ADEcuActóil DE LA MUNtctpALtDAD DEL cENTRo
DO .IiISCUI.AS ', DEL DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEOUE, DEPARTAi'EI{TO DE

LAMBAYEQUE A LO DISPUESÍO EN LA LEY I¡IO 31079.

PRIM OBJETO DE LA ORDENANZA

Es objeb princ¡pal de la presente Ordenanza es APROBAR la ADECUACION de la Mun¡c¡palidad del Cenfo
Poblado 'lnscu¡as', del disffio de Olrnos, Proüncia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, al marco
d¡spuesto en la Ley N' 31079, ba.io la vigenc¡a de ta Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pet¡dades, Le y N. 27972.

ARÍCULO SEGUNDO: DELIMITACIÓN IERRITORIAL

El ámb¡to geográfco y el ámbib de su Responsabilidad de la Municipalidad del Cen[o Poblado 'lnsculas..olrTps,
Provincia de Lambayeque, Depetamento de Lambayeque, confoÍne a los Plan6 que van como ANüO y que
toman parb inb$ante de la presenb Ordenanza; se encuenfa detsrm¡nada por el área geográfica de su influencia
d¡recta y que cuenta con un tea superñcid de 22 8Éj.20 H6. y un perirneto de 105 1¡18.29 ml. y se encuent-a
debminado por lc sigu¡entes límites:

a) Umites:
POR EL ilORTE : Colinda con d Centro
FoR EL SUR : Colinda con Cenbo Po
POR EL ESTE : Col¡nda con el distit! )
POR EL OESTE : Colinda con el Cenüo el C€nfo Poblado Calera Sanb tsabet.
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Que, rnedianb lnfonre Legd N' 17$2021€AJ, el Gerenb de Asesoria Juríd¡ca, señala que, estando a
la evaluación realizada por el Area uácnica de lsenrnjenbs Humanos, sanean¡ento y Trhrleón y por le
COffiSION PARA EL PROCEDIIIIET{TO DE ADECUAGÓil DE LAS TUI{ICIPAUDADES DE CEI{IROS
POBLADOS, y al haberse observado el cumplimiento de los requisitos exigidos por Ley, debe procederse a derive
el presenb expediente para sesión de concejo con la finatidad de que se eruebe la ADECUACIoI{ de la
Mun¡cipal¡dad del C€ntro Poblado ' lnscul6,-olmos, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N.31079.

Que, nEdiante Oficio N' 00S/2022-MPL-ACM, tos núembros de la COillgóN DE ORGAi ZACIóN,
ACONDICIONA IENTo IERRIToR|AL Y DESARROLLO URBANO Y RURAI. integrado por los regidores: Soc.
Manuel vidaure Yenén, Btga Luz funalia zamora Mejia e lng. carlos Amando lngiBusbmante, en mério a las
razones ¿ntes expuestas y al anál¡sis efectuado de los docurnentos conbnidos en el expediente, emiEn dicfrEn
RECOÍIIENDANDO: APROBAR, ptr los considerandos expuestos la ADECUACIOI,¡ de lá Munic¡paf¡dad del Cenúo
Poblado 'lnsculas.-olmos, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley N. 31079.

FOR CUANTO:
Estando a los fundamentos erpuestcs y a lo normado por los articulos 9.,11.,17.,3g., ,O. de la Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades N" 27972, el Concejo Mun¡cipal de Lambayeque, en su Prirnera Sesión Qrdinaiá,
redizada de manera virh.¡al, de ftcha 24 de Enero del 2022, cuya Acta es copia de lo fatado coÍfurflE lo eredita el
Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz
Amalia Zamora Mei¡a, Luis Alberto Mancilla Suerez, Augusta Ercilia Sorogastua Dam¡fu, Manuel V¡daure Yenen,
Roxana Medalí Silva Tores, José Jesus Andrés Arévalo Coronado, Emilio S¡esquén lnoñán, Carios Leoncio
Monsalve Navanete, Lucio Aqu¡no zeia, Maya Teresa de Jesús velezmoro Deigado, calos Armando lnga
Bustanante, y Delia Maria Garnero silt/esEe, y, con d¡spensa del trámite de lecfura y aprob&lón del Acta y
por UNAt{lMlDAD, se aprDbó ta sguiente:
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i§ b) Aneros: La Municipalidad de Cenüo Poblado 'lr§6u16', geográficame0ts se erf,uenta corfoonada por
los anexos s¡guientss: Tiena R4ada, l'iena R4ada ll, I¡era R4ada Huacrupq San Francisco de Escute, E Mango,
Escub, El Porvenir, Ceno de Falla, C.P. lnsculas, Las lvlacedes, Virgen del CarEn, Hualhcal Santr Rosa,
Hudhcal Grande ll, Hualtacal Chico, Señor de los M¡lagms, Cooperativa San Francisco de Asis, La Ponderosa,
Cem La Cuajada, Senquelo, La Virgen, Ex Hda. Boca Chica, Ceno La Virgen, El Faique, Trepiche, Nuevo Eden,
San Vicenb, Boca Chica Santa Lucia, Nueva Esperanza Las lüercedes.
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbagr4up, Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Peru.
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ARlcuLo rERcERo: oncltzncút rtrrntl
La Municipalidad de Cenúo Poblado 'lnsculas', del disÍib de olnps, Provincia de Lambayeque, esÉ confurmada
por el Concejo Municipal, conn Órgano de gob¡emo y deliberac¡ón y Ia Alcaldia representada por el Alcalde, que es

d Órgano Ejecutivo y Máxima Aubridad Adm¡nistaüva, Esbs Órganos son proclanados por el Alcdde de le
Mun¡cipalidad Provincial Lambayeque, ratificando el resultado de las elecciones convocadas para tal fn.

ARICULO CUARTO: COT{CEJO iIUI{ICIPAL

El Concejo Mun¡c¡pai de la Munic¡pel¡dad delCenüo Poblado es elórgano legislativo, integrado por elAlcalde, quien
pres¡de y por c¡nco (05) reg¡dores. Iiene funciones mrmativas y fiscalizadoras. Sus facultades son las establecidas
en el aticulo 9' de la Ley orgánrca de Municipalidades y su o{denanza de adecuación. Los regidores de la
Municipalidad del Centro Poblado 'lnsculas', üenen las odigaciones y atibuciones conlempladas en el aticulo 14'
de su respectivo RqlanEnto de Organizaci5n y Funciones. Asimismo, son responsables, ¡ndividualmente por los
actos úolatorios de la ley, preticadoG en el ejerc¡cio de sus funciones y, solidarianEnte, por los euerdos, contra la
Ley, a rnenos que salven expresanrente su voto, dejando conslanc¡e de ello en elas Los regidores no pueden

ejercer funciones ni crgos ejecutivos o administatvos, sean de canera o de confianza, ni ocupar cargos de
m¡embms de directaio, gerente u ofo, en la misma mun¡c¡palidad o en las empresas mun¡cipales o de nivel
municipal en su jurisdicción. Todos los actos que conúavengan esta disposición son nulos y la ¡nfracción de esta
proh¡b¡cón es causal de vacancia en el cago de regidor.

ARÍCU QUlt{T0: ALCALDIA

La Alcaldia es el Órgano ejecutivo del C'obierno Local El Alcalde es la máxima aubridad adminisfativa, su
represenEnb legd, ütular del pliego presupuestal y tene la tene la responsebilidad de dirigir, evaluar y supervisa
el cumplimiento de la rnetas establecidas de acuerdo a los l¡neamienbs de politicas establecidas por el Concejo
Municipal, en ambnla con ¡os disposfivG legales vigentes. El Alcelde es el representsne bgd de la Mun¡c¡pdidad,

['tJlar del pliego presupuestal y su márima aubridad adrn¡nisEaüva, con las atribrciones contsn¡das en el Afículo
2ff de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, y las establecidas en elAficulo 17' de su Reglamenb de

y Funciones.

LO : COMPETET{CIAS Y FUNCIONES

palidad del CeflÍo Poblado 'lnscufas', del disffio de Olmos, Provincia de LambayEue, Depafaneflb de

ue, tendrá a su cago, por delegeión, competencia y faultades para el ejercicio de 16 furrciones y

procedimienbs establecidos en su Texto Úni:o de Procedimientos Adm¡nisúativos o-UPA)

ARíCULO SENMO: It{STRUMENTos LEGALES Y I{ORiIATIVOS

Establecer que la Mun¡c¡pa¡idad del Cenfo Poblado 'lnscul6', del disffio de Olmos, Provincia de Lambayeque, en

su funcionamiento se reg¡rán conbme a los instrumenbs mmativos vigentes:

r' Constthrción Politica del Estado
/ Ley N' 2n83, Ley de Bases de la Descentalizeón
/ Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades
/ Ley N' 284.,10, Ley de Elecc¡ones de Aubridades de Centos Poblados y sus modiñcabri6
r' Ley N" 30937, Ley que nx)difica la Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, respecb de 16

Municipal¡dades de Centos Poblado6

/ Ley N' 31079, Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, respecb de 16

Munhipalidades de Cenros Poblados, rnodificada por la Ley 30937, y la Ley N' 28i140, Ley de Elecc¡ones

de Autoridades Municipales de Centos Poblados.
/ Ley N' 27444,Ley del Proced¡mieñb Adm¡nistralivo General.

/ Decreb Supremo N'00+201$JUS, Texb Único Odenado de la Ley N'27t144, Ley del Procedim¡enb

Admi nisf alivo C€neral.
¡ Ley N'28411, Ley del Sistema Generd de Presupuesh.

r' Ley N" 27785, Ley del Sistema Nacional de Conúol.
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MUNICIPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE
"Lafikryk4 Ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

N' MPL

ARfcuLo ocrAvo: ADMINrsfRActór¡ ituNtctpAL

La Adminisfac¡ón Municipal adopb una estuctura organizativa que responda a las competsncias y funcbnes

asumidas, la misma que estará prec¡sada en el Reglanento de Organizeión y Func¡ones (ROF), MOF y TUPd que

aprueba el Concejo Munic¡pal de la Municipalidad del Cenfo Poblado y se encontrará sustentada en los principios

de programeión, direoión, ejcución, supervisión, control recunenb y posterio(. Del m¡srno modo, se rige por los

principios de legalidad, economia, fanspaenc¡a, sinrplicidad, eñcac¡a, eñciencia, participación y seguridad

ciudadana y adecuace a lo d¡spuesto en la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General- Ley N" 27t144.

UL0 t{OVEN0: TRAIISFERENCIA 0E RECURS0S

La Municipalidad provincial y distfal, según coÍesponda, hará enfega de los recursos presupuestales, propios y

bansbndos por el gobierno nac¡onal de su libre d¡sponibilidad, a la Municipal¡dad del Cenfo Poblado, para el

curplimiento de sus func¡ones, con areglo a la nomaliva presupuestal vigente.

ARíCULO DECIMO: REiIUCIÓN DE CUENTAS
Los rnontos asignados y fansbridos, serán materia de Rend¡c¡ón de Cuentas docurnentadas a la Municipalidad que

as¡gna los recursos, de manera mensual, de conbrmidad con establec¡do en la Ley N'30937-en su affculo 134',

las Nom6 Generales de los Sisbmas de Contabilidad y Tesorcría y las d¡recüvas que apruebe la Municipalidad

que úansfiere, bajo la Responsabilidad del AJcalde del Cento Poblado. La no rendición puede gnerar la

paralizac¡ón del desembolso s¡gu¡ente y ser pasible de una investigac¡ón.

DISPOSICIONES TRAN§TORIAS Y FINALES

PRlftlERA.. En todo aquello que no esté preüsb en la presente ordenanza, se aplicaá de forma supletoria las

rormas conEn¡das en la Ley N' 27972-Ley orgán¡ca de Municipalidade§ y sus Modificatorias.

SEGUNDA,. B Alcalde y los Regidores representrntes de la Municipalidad de Centro Poblado 'lnsculas', deld¡stito
de olnrcs, Proünc¡a de Lambayeque, serán elegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley N" 28/t4Gley de

Elecc¡ones de Aubridades de Municipdidades de Centros Poblados y sus rEdifcatorias.

IERCERA..Dé.|$e sin efucto toda norma munic¡pal que se oponga o conúadiga lo establecido en la presente
ordenanza.

CUARTA.- La presente ordenanza entra en úgencia al dia §guiente de su publicación.

QUII{TA.-ENCARGUESE a la Secretena General, la oublicación del texto apobatorio de la presente ordenanza
Mun¡cipal conftrme e Ley; y d fuea de Sistemas y Pá$nas Web, la publ¡cación del ¡ntegro de la misma, en el portd

insüfuciond u444¡unila6baveaue.oob oe.

SErfA.. Ei{CARGUESE al Area de Asentamientos Humanos, Saneam¡ento y Titulación, la ejecuc¡ón de los

proced¡mienlos adminisfat'ros que se requteran para el cumplimienb de la preseÍte ordenanza Municipal.

REGISTRESE, ESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

Area de Asenlamientcs Humanos, Saneamie
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Dirtibuclón
lnteresado

Alcddla
Seqetarh Gened
G. Muniipd
G. Adm¡nistr&iin y Finanzas
G. AsÉsoria Jurldi:a
G. Planeamkmb y Pcsupu€sto.
G. de Tránsito, Transportes y Equipo Mecánico.
G. de R@rrsos HumarEs
G. Adminilreiin Tnbuhria
G. de lnhaesbuctlra y Urbanisno.
G. de Seryi*s Públicos y Ciestión Ambienlal
Sub Gercnda de Fiscd¡zácián Admhistr¿tiva


